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1. OBJETIVO
Establecer la ruta de las solicitudes de los Ciudadanos, Centros Escolares públicos, Organizaciones No Gubernamentales sin fines de lucro y Negocios de Subsistencia, así como los casos que sean por trámite simplificado por medio del recibo de energía eléctrica (Enlace) cuando cumplen con los criterios para ser beneficiarios del GLP. 
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Este procedimiento aplica para el Departamento de Estrategia y el Departamento de Operaciones de la Dirección General de Subsidios (DGS).
3. REFERENCIA NORMATIVA   
· Ley Especial y Transitoria para la Estabilización de los Precios del Gas Licuado de Petróleo, emitida a través del Decreto Legislativo No. 761 publicado en el Diario Oficial No. 110, Tomo No. 439 del 14 de junio de 2023 y sus reformas relacionadas. 

· Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, emitida a través del Decreto Legislativo No. 169 publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 229 del 23 de diciembre de 1970 y sus reformas relacionadas.

· Ley de Procedimientos Administrativos, emitida a través del Decreto Ejecutivo No. 856, publicado en el Diario Oficial No.30, Tomo No. 418 de fecha 13 de febrero de 2018.

· Reformas a la Ley de Creación de la Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas, emitida a través del Decreto Legislativo No. 539, publicado en el Diario Oficial No. 198, Tomo No. 437 de fecha 20 de octubre de 2022.
· Acuerdo Ejecutivo No. 1985 del 1 de diciembre de 2022. Creación de la Dirección General de Subsidios.
· Ley de Acceso a la Información Pública, emitida a través del Decreto Legislativo No 534 publicado en el Diario Oficial No. 70, Tomo No. 391 de 08 de abril de 2011.

· Ley de Ética Gubernamental, emitida a través del Decreto ejecutivo N°873 publicado en el Diario Oficial No. 580, Tomo No. 399 de 02 de abril de 2013.

· Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda No. 907 del día 02 de mayo de 2024.
· Acuerdo No. 937 del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, de fecha 07 de mayo del 2024. Modificación del numeral 10 del Acuerdo N°907.
· Los Acuerdos Ministeriales relacionados a la gestión y administración de subsidios.

· Reformas al reglamento de la Ley del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía, Decreto ejecutivo N°6 del día nueve de febrero de 2017.

· Procedimiento PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno especificas del Ministerio de Hacienda.
4. DEFINICIONES
· Formulario 2 Caracterización del Hogar (F2-CH): solicitud por hogar generado del sistema GLPWEBV2 al realizar trámite, en donde se establece si precalifica para aplicar al subsidio.
· Filtro: persona encargada de clasificar los trámites que no requieren presencia física en las ventanillas y revisar los expedientes completados en campo para garantizar la calidad de la información.
· Formulario 2 Caracterización del Negocio (F2-CN): solicitud por negocio de subsistencia generado en el sistema GLPWEBV2 al realizar trámite, en donde se establece si precalifica para aplicar al subsidio.
· GLP: Gas Licuado de Petróleo.
· Trámite por Enlace: trámite simplificado por medio de recibo de energía eléctrica en las Ventanillas de Atención Ciudadana o por medio de Call Center, cuando el hogar cumple con los criterios relacionados al consumo de energía eléctrica y califica (en adelante Enlace).
· Sistema GLPWEBV2: programa de ordenador que procesa, gestiona, asigna y almacena la información relacionada al subsidio del GLP para consumo doméstico; permitiendo generar un orden lógico del proceso a través de “ordenes de trabajo”.
· TAC: Técnico de Atención Ciudadana.
· NT-4: comprobante de verificación de campo, cuando la visita fue efectiva.
· NT-7: comprobante de notificación cuando en la visita no se encontró informante calificado.
· Formulario de verificación no efectiva del hogar y negocio (F4CHN): formulario cuando en la visita no se encontró informante calificado.
5.   RESPONSABILIDADES
Del Director General de Subsidios

· Aprobar este procedimiento y sus modificaciones posteriores.

Del Subdirector General de Subsidios:

· Revisar este procedimiento y sus modificaciones posteriores.

Del Jefe de Departamento de Estrategia y Jefe de Departamento de Operaciones:

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.

· Realizar inducción de este procedimiento al personal conforme al PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.
De todo el Personal 

· Cumplir con lo establecido en este procedimiento.

· Proponer actualizaciones al procedimiento.

6. LINEAMIENTOS GENERALES 
1.El origen de las solicitudes de subsidio al GLP por hogar, puede ser de forma presencial en cualquiera de las ventanillas de la DGS, por medio del portal web y por medio de llamada telefónica al Call Center cuando es Enlace; las solicitudes por negocio de subsistencia, Centro Escolar, ONG’s son únicamente de forma presencial en cualquier ventanilla de atención de la Dirección General de Subsidios (DGS).
2.Cuando el trámite de solicitud lo realiza un tercero, este debe tener parentesco en primer grado de consanguinidad (padre, madre o hijos) o primero de afinidad (esposos) comprobado con DUI o con Acta de matrimonio. Cuando el tercero, tiene otro tipo de parentesco, no es pariente o solo son compañeros de vida, debe presentar documento notarial que está autorizado para realizar dicho trámite.
3.La validación de la información de las condiciones de la vivienda puede proporcionarla una persona mayor de edad, familiar en primer grado de consanguinidad (padres e hijos), primer grado de afinidad (esposos o compañero de vida) y tercera persona que no tenga el parentesco antes mencionado, pero que sea familiar del solicitante; debe presentar la “Nota para brindar información socioeconómica del hogar” (anexo 10)  firmada por el jefe del hogar en la que hace la designación, especificando su nombre, parentesco y número del documento de identificación. Si no se encuentra ningún familiar que pueda brindar información al respecto, el solicitante podrá autorizar mediante documento notarial que contenga su nombre y número de identificación a una tercera persona que no sea del núcleo familiar.
4.Para los Centros Escolares de la red pública, (CBI, CDI´s y otras modalidades), debe estar inscrito en Programa de Alimentación y Salud Escolar, realizando el trámite del subsidio en una Ventanilla de Atención Ciudadana de la Dirección General de Subsidios (DGS).
5.Para las solicitudes de subsidios por hogar, realizadas en línea, el ciudadano debe ingresar en el siguiente enlace: https://subsidios.mh.gob.sv/socioeconomico/ y completar la información requerida. Esto lo podrá hacer únicamente si es primera vez que realiza trámite para obtener subsidio del GLP, de lo contrario el sistema no le permitirá continuar y deberá presentarse a una Ventanilla de la Dirección General de Subsidios (DGS) para realizar la solicitud.

6.Para consultas, dudas, reclamos o quejas relacionadas al subsidio del gas licuado de petróleo, se debe comunicar a: 

· Call Center: 2237-3333

· WhatsApp: 7072-2484
· Correo electrónico: atencion.subsidios@mh.gob.sv 
7.No se asignará subsidio en los casos siguientes:

· Uno de los miembros del hogar ya tiene subsidio por hogar o negocio.

· Los ingresos totales del hogar son superiores a dos salarios mínimos del sector comercio y servicios vigentes.

· Cuando el consumo de energía supere los rangos establecidos en los requisitos de elegibilidad.

· Cuando los códigos de tarifa del recibo de energía eléctrica no son residenciales.

· Cuando no utiliza GLP para cocinar.

· Cuando posee más de un negocio, en el caso que sea solicitud por negocio.
· Cuando es el propietario de dos o más viviendas o titular de dos o más contadores de energía eléctrica.

· Cuando tiene empleados o más de cuatro familiares laborando en el negocio.
Otras generalidades que debe conocer el ciudadano

8. El solicitante deberá presentar DUI vigente y recibo de energía eléctrica más reciente, que sea legible.
9. El último trámite realizado por la persona es válido y vigente, independientemente sea por estudio socioeconómico o Enlace por medio de energía eléctrica.

10. Si un recibo de energía eléctrica es utilizado en más de un trámite, será bloqueado en el sistema hasta determinar a quién pertenece realmente dicho recibo.
11. La asignación de trabajo la realizará exclusivamente la persona designada por la jefatura, conforme a los lineamientos establecidos.
7. PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN DE SOLICITUDES DEL SUBSIDIO AL GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP)

CASO A1
Etapa 1: Registro de beneficiarios para el subsidio al GLP trámite por solicitud
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Técnico de Atención Ciudadana
	01 
	1. Recepción

Atiende al solicitante o su representante, para determinar si la visita, es relacionada a consulta, problemas, reclamos, quejas y otros, relacionados con el subsidio al GLP.

Solicita DUI para realizar búsqueda en sistema GLPWEBV2 y en caso de consultas, problemas, reclamos y/o quejas guarda la consulta y les brinda la asesoría solicitada.

	Técnico de Atención Ciudadana
	02 
	Si el ciudadano se presenta a solicitar subsidio al GLP, le solicita nombres completos y número de DUI (para mayores de edad) de los miembros del núcleo familiar, recibo de energía eléctrica si posee, y valida en el sistema GLPWEBV2, lo siguiente:

a. El ingreso mensual del solicitante y del grupo familiar debe ser menor o igual a dos salarios mínimos del sector comercio y servicio vigente, si los ingresos de los miembros del hogar superan los dos salarios mínimos, no procede la solicitud de subsidio, solo se registra la consulta el sistema GLPWEBV2, bloquea los números de DUI de los miembros del hogar, por lo tanto, se finaliza el proceso y debe esperar 90 días para realizar una nueva solicitud si las condiciones socioeconómicas han cambiado.
b. Que el número de DUI del solicitante, o de su núcleo familiar no tengan subsidio asignado, si alguno de los miembros del hogar posee subsidio, le indica al solicitante que, debe presentarse quien tenga el subsidio asignado y completar renuncia DR-02 (ver anexo 2) para poder continuar con la nueva solicitud.
Si no puede presentarse la persona que tiene el subsidio asignado, es requisito indispensable presentar documento legal que ampare alguna situación atípica: partida de defunción en caso de fallecimiento o documento notarial en otros casos. 

Si es fallecido no reportado en el sistema, se requiere la presentación de partida de defunción, no será necesario hacer la orden de renuncia y firmar el documento a ruego.

En los casos cuando sea necesario desactivar o suspender un trámite por Enlace lo puede realizar el TAC con previa autorización del Coordinador Territorial. Para el caso de un trámite por solicitud que se requiera desactivar o suspender, envía petición, con visto bueno de Técnico de Operaciones.
d. Si el hogar no posee subsidio, realiza la consulta para clasificar y presentar los requisitos que debe cumplir, conforme al “Menú de trámites y requisitos” (anexo 3).
En el sistema GLPWEBV2, genera la orden de trabajo respectiva según sea el caso hogar, negocio.
Completa la información del F2-CH/F2-CN, de acuerdo al trámite del solicitante.

Al finalizar la sub orden de trabajo, se generan e imprime dos copias del F2-CH/F2-CN de acuerdo al trámite, revisa que contenga los datos conforme al DUI, se estampa firma o huella del solicitante (o su representante), se le informa que a precalificado y su caso pasará al siguiente paso, en caso contrario que no sea elegible se le indica al solicitante qué requisitos le impiden ser acreedor del subsidio al GLP.

Al final de la jornada de trabajo, se le entrega al Técnico de Atención Ciudadana designado para ordenar los expedientes y resguardarlos.

	Técnico de Atención Ciudadana designado
	03 
	Recibe los expedientes y los ordena.

	Coordinador Territorial/ Supervisor Territorial
	04 
	Exporta la base de verificaciones pendientes de visita los cuales pueden ser:

• Solicitud de subsidio por hogar.

• Solicitud de subsidio para negocio de subsistencia.

• Solicitud de subsidio en línea por hogar.

Filtra las sub órdenes de “verificación en campo y levantamiento de F1-CHN”.

	Supervisor Territorial
	05 
	Recibe/Descarga las verificaciones pendientes y actualiza la base, en el sistema GLPWEBV2.
Elabora la ruta de acuerdo a la antigüedad de los casos, método PEPS (Primeras Entradas Primeras Salidas).
Prepara los formularios y anexos para los Gestores de Beneficios y Puntos de venta.

	Etapa II: Estudio socioeconómico

	Supervisor Territorial
	06 
	Distribuye a los Gestores de Beneficios y Puntos de Venta la carga de trabajo diaria, de acuerdo a la cantidad de casos que se tengan que visitar en la ruta programada, en concordancia con la meta diaria a cumplir.

	Gestor de Beneficios y Puntos de Venta
	07 
	Visita el hogar o el negocio de subsistencia del solicitante.

Si se encuentra el solicitante o un informante calificado y cumple con las características para ello, de acuerdo al numeral 4 de lineamientos generales, completa la “solicitud para aplicar al subsidio del GLP” (anexo 4 o anexo 5 según aplique), solicita firma del informante en NT-04 (anexo 7).
Nota: se toman en cuenta las siguientes consideraciones:

• Si el trámite es por negocio, y cuenta con más de un negocio, completa hasta pregunta 53.

• Si el negocio cambió de rubro o cerró, se llena el F4-CHN (Anexo 6).

	
	08

	De no encontrar a ningún miembro del hogar, consulta con vecinos o familiares las razones por las que no se encuentra el solicitante, lo clasifica como “formulario no efectivo F4-CHN” colocando el código de resultado (anexo 6).
De no encontrar el solicitante o algún informante calificado en dos ocasiones, se finaliza la orden de trabajo y se da por concluida la solicitud.

	
	09
	Para los formularios no efectivos, completa el formulario NT-4 (anexo 7), solo cuando encuentre un informante que lo firme y proporcione número de DUI.

Completa el formulario F4-CHN (anexo 6) de verificación no efectiva, y en la parte posterior se elabora un croquis de la ubicación de la vivienda o negocio visitado, firma y registra los resultados de la visita en el formulario de quien llevo la entrevista acabo.
En los casos ausentes por primera vez, deja una notificación en la vivienda o negocio, comprobante de notificación NT-7 (anexo 8), para que el solicitante se comunique con la Dirección General de Subsidios (DGS) y programar una segunda visita.
Si el solicitante no se comunica por los medios que se le dejó la notificación o no se presentó a la ventanilla, se reprograma la segunda visita después de 5 días hábiles.

	
	10

	Ordena la solicitud con los documentos respectivos de los solicitantes para completar los expedientes, revisa que no presente inconsistencias y firma por finalizado de recopilación de la información.

Nota: entrega a Supervisor Territorial los formularios completos.

	Supervisor Territorial
	11
	Revisa la documentación completa en cada expediente. En caso no estar completa la documentación o datos ilógicos hace la devolución del expediente para ser completado o corregido.

Traslada los expedientes a Técnico de Atención Ciudadana o personada designada (filtro).

	Técnico de Atención Ciudadana o personada designada (filtro)
	12
	Revisa los expedientes para garantizar que la información sea consistente.
Verifica en sistema GLPWEBV2, todos los números de DUI plasmados en la solicitud de subsidio de hogar o negocio, si se detecta que existe subsidio asignado al hogar, se debe especificar en las observaciones del formulario; le comunica al Coordinador Territorial para que comunique al Departamento de Estrategia, para desactivar o suspender al trámite anterior del miembro del núcleo familiar que gozaba del beneficio, solo entonces, se procesará la solicitud recientemente realizada.
Reporta mensualmente al Coordinador Territorial los errores encontrados.

	Técnico de Atención Ciudadana designado
	13

	Recibe los formularios de las verificaciones realizadas.

En el sistema GLPWEBV2 finaliza la sub orden de trabajo “Registro de documentos F1CHN” a entregar a unidad de control de calidad.
Descarga en sistema GLPWEBV2 listado de expedientes.

	Coordinador Territorial o Personal designado
	14
	Finaliza la sub orden de trabajo “Entrega de expedientes F1CHN a la unidad de control de calidad”.
Envía los expedientes al Área de Verificación y Captura de Datos.

	Etapa III: Verificación y captura de datos

	Técnico de Verificación y Captura de Datos o Personal designado
	15
	Recibe y revisa los expedientes según listado, debe coincidir el N° de caso, nombre, DUI y orden ID, y que contengan la respectiva documentación.

	
	16
	Revisa el registro de paquetes y casos generados por la Ventanilla y asigna los paquetes por antigüedad, o siguiendo los lineamientos de la jefatura inmediata.

	Técnico de Verificación y Captura de Datos
	17
	Retira paquete de expedientes que procesará y registra seguimiento de control la fecha de recibido.

Verifica la información plasmada, corroborando que todos los campos que corresponda al levantamiento del estudio socio-económico estén completos, tomando en cuenta la firma del solicitante y firma del Gestor de Beneficios y Puntos de Venta.
De presentarse inconsistencia, resuelve con el Coordinador Territorial o con el Jefe Inmediato del área de Verificación y Captura de Datos.

	Técnico de Verificación y Captura de Datos
	18
	En el sistema GLPWEBV2 ingresa a la opción “consultas y reportes”, “captura F2CHV2”, Selecciona el Departamento, Distrito y Segmento correspondiente y:
•Digita toda la información de los expedientes, cierra las sub ordenes de trabajo de: “Critica, Digitación y Registro de Validación de documentos”.
•Firma y sella el formulario.

Si el ingreso de los datos al sistema GLPWEBV2, se ha realizado de forma correcta y cumple con los criterios de inclusión, en el sistema se muestra el mensaje: “Proceso completo”.

	Técnico de Verificación y Captura de Datos
	19
	Al finalizar la captura de datos del paquete completo de expedientes, registra la fecha de finalización.

	Técnico de Verificación y Captura de Datos o Personal designado
	20
	Para cada paquete de 54 expedientes, se selecciona una muestra al azar de 11 expedientes para el respectivo control de calidad (el tamaño de la muestra se determina por medio de la fórmula para poblaciones finitas, con un nivel de confianza del 85% y con una variación respecto de la muestra del 20%).
Nota: Si de la muestra seleccionada, más de la mitad de expedientes reportan errores, debe regresarse el paquete a la persona que lo digitó, para la completa revisión.
Los errores detectados por cada Técnico de Verificación y Captura de Datos, se registran para seguimiento mensual de la jefatura.

	
	21
	Cierra las sub ordenes de trabajo “Entrega de F1CHN a la unidad de archivo”, de los expedientes digitados.

	
	22
	Entrega los paquetes de expedientes procesados a la Unidad de Archivo Periférico.

	Etapa IV: Acreditación de Beneficiarios

	Administrador de la base de datos
	23
	Mensualmente valida la información para incorporar a los nuevos beneficiarios, aplicando todos los criterios de selección establecidos en la normativa vigente.

	Coordinador de Call Center
	24
	Extrae del sistema GLPWEBV2 los siguientes casos:

· Los que fueron acreditados como beneficiarios del subsidio al GLP.

Y asigna campaña para notificar por medio de los Operadores de Call Center.

	Operador de Call Center
	25
	Ingresa en la campaña de notificación en sistema GLPWEBV2, informando por llamada telefónica, a los que fueron acreditados como beneficiarios del subsidio al GLP.

	Técnico en Estrategias y Desarrollo
	26
	Solicita a Administrador de Base de Datos y Desarrollo, las solicitudes que no fueron acreditadas y toma una muestra significativa para revisar cada caso, realiza un reporte y lo remite a Jefe de Departamento de Estrategia. 
FIN


CASO A2
7.2 Inscripción o modificación de beneficiario GLP por recibo de energía eléctrica (Enlace)
	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCIÓN

	Técnico de Atención Ciudadana/Operador de Call Center
	01 
	Atiende al ciudadano, y solicita lo siguiente:

· Número de DUI para validar en el sistema si es el solicitante es beneficiario del subsidio al GLP.

· Recibo de energía eléctrica, para revisar si existe otra persona vinculada como beneficiario del subsidio de GLP con el mismo recibo.

· Número de DUI de los integrantes del grupo familiar del solicitante, para constatar en el sistema que estos no estén acreditados como beneficiarios del subsidio al GLP.

Nota: Si el solicitante y su grupo familiar no son beneficiarios del subsidio al GLP, y el recibo de energía eléctrica no está vinculado a otra persona que goza del beneficio del subsidio, se procede a realizar la “evaluación por recibo” para verificar las condiciones del solicitante, considerando que cumpla con los requisitos (Ver anexo 12).
En caso de no cumplir con los “Requisitos para aplicar al subsidio por Enlace” descritos en el anexo 12, se envía como trámite por solicitud de hogar para ser realizar un estudio socioeconómico.
Es importante considerar las siguientes instrucciones:
a) Para todos los casos de solicitud de subsidio de GLP, si dentro del núcleo familiar existe un beneficiario que ha realizado un trámite por Enlace, la solicitud no procede, excepto que el beneficiario quiera renunciar al beneficio, de ser así,  este deberá realizar el trámite de renuncia del subsidio o presentar una constancia notarial o comprobante que justifique que el beneficiario no puede hacerse presente, por lo que se procederá a firmar el Documento de Renuncia (DR-02), posterior a esta acción, el TAC o persona designada, desactiva el trámite y enlaza la nueva solicitud.
b) Para los casos que sean cambios de domicilio y el mismo beneficiario aplique para el nuevo Enlace, desactiva inmediatamente el Enlace anterior y hace el nuevo Enlace. En este caso no es necesario programar la visita en campo.

c) Cuando el mismo beneficiario hace un cambio de domicilio, pero el tipo de trámite cambia (es decir, el primero fue por Enlace y el segundo será por solicitud), el TAC deja el Enlace y realiza un nuevo trámite con prioridad para ser atendido por los Gestores de Beneficios y Puntos de Venta. Una vez acreditado el nuevo subsidio por trámite, se le desactiva el Enlace anterior. 
Nota: En los casos que el TAC u Operador de Call Center, al momento de ingresar los números de DUI de los integrantes del núcleo familiar del solicitante, identifique que, el hogar tiene más de 1 subsidio, lo reporta a su Coordinador Territorial, quien, a su vez, comunica a los Técnicos de Operaciones con copia a la Jefatura de Departamento de Operaciones y de Departamento de Estrategia de la DGS, para resolver por diversos métodos y validar la duplicidad o más subsidios.  

	
	02 
	Si el solicitante no cumple con los criterios, realiza las siguientes acciones:

· Si la atención es vía Call Center: le indica que puede presentarse a una ventanilla de la DGS para completar la Solicitud para aplicar al subsidio por hogar y que se le realice un estudio socioeconómico.

· Si la atención es presencial: le indica los requisitos para realizar solicitud de incorporación de hogar para ser beneficiario al subsidio (Caso A) 7.1 Registro de beneficiarios para el subsidio al GLP de este procedimiento.

Si el solicitante aplica para Enlace por recibo de energía eléctrica, registra una consulta en el sistema GLPWEBV2 con la observación que el beneficiario solicitó realizar un “Enlace” por recibo de energía eléctrica.

Nota: El Enlace se realiza en la opción “Enlace recibo”, donde se colocará y validará la información del solicitante.

	
	03 
	En el sistema GLPWEBV2 genera la orden de trabajo “Inscripción o modificación de beneficio de GLP por recibo de energía eléctrica”.

	
	04 
	Completa la información y cierra los subórdenes de trabajo:

· “Recepción de documentación”.

· Registro en sistema.

Y le informa al solicitante que en el siguiente mes gozará del beneficio del subsidio.

	Técnico de Atención Ciudadana
	05 
	Si la atención es en oficina, al final de la jornada de trabajo, entrega los expedientes al Técnico de Atención Ciudadana designado para ordenarlos.

	Técnico de Atención Ciudadana designado
	06 
	De forma semanal envía los expedientes a la Unidad del Archivo Periférico.


CASO A3
7.3 Registro de Incorporación de Centros Escolares y ONG´S al subsidio del GLP.

	RESPONSABLE
	PASO 
	ACCIÓN

	Técnico de Atención Ciudadana
	01 
	Le solicita la documentación requerida (ver anexo 3), registra consulta en el sistema GLPWEBV2 y genera la orden de trabajo “Solicitud de subsidio para Centro Escolar o Solicitud de subsidio para ONG” según sea el caso.

Para Centro Escolar en la sub orden de trabajo: “Recepción de documentación” correspondiente, completa el Formulario de Centro Escolar F2-CE:

· Ingresa a la opción “Formularios de caracterización”, y selecciona el “formulario de caracterización de Centro Escolar”.

· Busca la información con el código del Centro Escolar, el nombre del Centro Escolar, el DUI del encargado del Centro Escolar, o el nombre del encargado del Centro Escolar.

· Digita los datos requeridos y activa la “Lista F2CE” previamente seleccionada.

· Si hay cambio de representante, desactiva al anterior en la lista de centros escolares y activa al nuevo representante.
Nota: en caso de ser únicamente el cambio de representante para el beneficio de la institución debe completar la orden de trabajo “Modificación de representante del Centro Escolar”.
Para ONG, genera e imprime la solicitud y en la sub orden de trabajo “Recepción de documentación correspondiente”, completa la información requerida.

•Solicita firma del representante.

•Finaliza la sub orden de trabajo: “Recepción de documentación correspondiente e inscripción”.

Le informa al Representante que se le informará cuando tenga activo su DUI para cobrar el subsidio.

	Coordinador Territorial
	02 
	Envía los expedientes a la Unidad de Archivo Periférico.



8. ANEXOS
Anexo No. 1: Casos a aplicar renuncia DR-02.
Anexo No. 2: DR-02 Renuncia del subsidio del Gas Licuado de Petróleo por duplicidad o cambio en el tipo de solicitud.
Anexo No. 3: Menú del tipo de trámites y los requisitos.

Anexo No. 4: Solicitud para aplicar al subsidio por hogar.

Anexo No. 5: Solicitud de negocio para aplicar al subsidio de GLP.

Anexo No. 6: Formulario de categorización de verificación no efectiva F4-CHN.

Anexo No. 7: NT-4 Comprobante de verificación de campo.

Anexo No. 8: NT-7 Comprobante de notificación.

Anexo N°. 9: DR-01 Renuncia del subsidio del Gas Licuado de Petróleo.

Anexo No. 10: Nota para brindar información socioeconómica del hogar.

Anexo No. 11: Costo de la Solicitud de subsidio al Gas Licuado de Petróleo.
Anexo No. 12: Requisitos para aplicar al subsidio por Enlace.

Anexo No. 1 Casos a aplicar renuncia DR-02
	CASOS A APLICAR RENUNCIA DR-02

	SITUACIÓN ANTERIOR (subsidio por)
	ACTUALIDAD 
	RENUNCIA
	DETALLE

	Enlace
	Trámite hogar
	SI
	No puede estar gozando de un subsidio en dónde ya no habita y se requiere "dejar libre" el recibo anterior.

	Trámite (caso hogar o negocio)
	Enlace
	NO
	El Enlace reemplaza caso - siempre y cuando sea la misma persona que realice el trámite, es decir, no se afecta a un tercero.

	Enlace
	Enlace
	NO
	En el momento se actualiza, siempre y cuando sea la misma persona que realice el trámite, es decir, no se afecta a un tercero.

	Trámite hogar
	Trámite negocio
	NO
	Goza de un tipo de subsidio actualmente, el trámite más reciente será el determinante.

	Trámite de hogar 
	Trámite de hogar
	SI
	Se le dará de baja al momento que solicita, por el hecho del cambio de domicilio. 

	Trámite de Negocio 
	Trámite hogar
	NO
	En algún momento calificó al subsidio de negocio.

	Trámite de Negocio 
	Trámite de Negocio (rubro diferente)
	NO
	El estudio socioeconómico ratifica el cambio de rubro y reemplazará el caso anterior.

	Enlace 
	Trámite negocio
	NO
	El nuevo trámite, inactivará Enlace.


Anexo N°.2 DR-02 Renuncia del subsidio del Gas Licuado de Petróleo por duplicidad o cambio en el tipo de solicitud 
[image: image1.emf]  DR  –   02.   RENUNCIA DEL SUBSIDIO   DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO   POR  DUPLICIDAD O CAMBIO EN EL   TIPO   DE   SOLICITUD .          Yo, ____________________________________, de ______ años de edad, con    Documento    Único    de    Identidad    Número    ____________________________________,    residente    en    _____________________________, con  NC _________ ,   NIC _________ y /o   NIS  _________   Empresa eléctrica _________ , originario de  _________________________________, por medio del presente documento,  RENUNCIO   al beneficio del Subsidio del Gas Licuado de Petróleo , debido a  DUPLICIDAD      o  CAMBIO  EN EL TIPO DE SOLICITUD      , el cual era otorgado  por medio de :   ENLACE   recibo   con  NIC     _________   y  NIS   _________   Empresa eléctrica _________   registrados en el  sistema ,   o   por trámite de :   HOGAR      o  NEGOCIO      con número de caso _________  registrado   en el sistema.   Manifiesto estar conforme con la presente  RENUNCIA , por estar redactada a mi entera  satisfacción, y para constancia  firmo.  –     ____________, a los ______ días del  mes de ________ del año dos mil ________ _       Observaciones:  ________________________________________________________________________ ________________________________________________________________________ _____________________________________________________ ___________________ ________________________________________________________________________       _________________________                                _____________________________           Firma o huella del solicitante                              Firma y sello Técnico de Atención    


Anexo No. 3 Menú de trámites y requisitos
[image: image2.emf] Versión: 03, Rev.:

CODIGO

condición económica.

Familias que viven en pieza de mesón, este puede MS:50   MC:51

 ser sin energía eléctrica o  con energía eléctrica pero

no llega el recibo a cada pieza. MC:51

Pero también pueden ser piezas de mesón en el que

cada pieza tiene su propio  contador y a cada una le 

llega un recibo solo que el titular es el mismo para 

Personas que tienen energía eléctrica provenientes

de otras fuentes: Familia, vecino, etc. Y que no

poseen contador propio.

Propiedades, donde el dueño vive en el extranjero o

en otra vivienda y el recibo presenta problema de 

duplicidad. La vivienda esta ocupada por un familiar 

u otra persona que se encarga de cuidarla

Personas  que su ocupación es vivir y cuidar una 

propiedad privada en la playa u otro lugar, los cuales

poseen energía eléctrica y el recibo presenta

duplicidad en el titular.

Personas que compraron o vendieron propiedades

pero no han cambiado el titular del recibo

12

Mesones sin recibo de  

energía eléctrica (MS).  

Mesones con recibo de 

energía eléctrica (MC)

Conexiones por terceros 8 DUI legible. 

Ocupante gratuito 9

DUI legible, Copia de recibo de energía 

eléctrica del mes en curso o anterior y con 

consumo  según acuerdo ejecutivo vigente.

C:44

CT:45

CR:46

DUI  legible del propietario,  Copia de 

recibo de energía eléctrica del mes en 

curso o anterior y con consumo  según 

acuerdo ejecutivo vigente, copia de pago 

de impuestos si posee.

DUI legible, Copia de recibo de energía 

eléctrica del mes en curso o anterior y con 

consumo  según acuerdo ejecutivo vigente.

11

DUI legible, Copia de recibo de energía 

eléctrica del mes en curso o anterior y con 

consumo  según acuerdo ejecutivo vigente.

DUI legible, y solamente para el titular del 

recibo de energía eléctrica una  Copia de 

recibo de energía eléctrica del mes en 

curso o anterior y con consumo  según 

acuerdo ejecutivo vigente

DUI  legible.



todas las piezas.

DUI legible, Copia de recibo de energía 

eléctrica del mes en curso o anterior y con 

consumo  según acuerdo ejecutivo vigente.

Guardián o cuidadores 10

Sin arreglo de la titularidad 

del recibo

Hogares  múltiples,  recibo  

mayor  a  los  309.99 Kwh.

Son mas de un hogar que habita en una misma 

infraestructura y cada uno posee su propia cocina de gas 

para la preparación de sus alimentos

TO: 41 

PU:42 

PF: 43  

DUI  legible del propietario,  Copia de 

recibo de energía eléctrica del mes en 

curso o anterior y con consumo  según 

acuerdo ejecutivo vigente, copia de pago 

de impuestos si posee.

pero el titular del recibo aparece en más de uno.

Características: A) el trabajador o propietario es

independiente o cuenta propia. 

B) Tiene solo el equipamiento básico para el 

desempeño de su trabajo o actividad económica.

Negocios de Subsistencia  

Tortillerías (TO),  

Pupuserías (PU), Panaderías 

de pan Francés (PF).

Características: A) el trabajador o propietario es

independiente o cuenta propia. 

B) Tiene solo el equipamiento básico para el 

desempeño de su trabajo o actividad económica.

Negocios de Subsistencia 

Comedor (C), Comida Típica 

(CT), Comida Rápida (CR).

de vida para el propietario y del hogar.

C)El negocio es la principal fuente de trabajo y medio

C)El negocio es la principal fuente de trabajo y medio

de vida para el propietario y del hogar.



Familias excluidas

Hogares que cumplen  con el rango  de consumo, pero

MINISTERIO DE HACIENDA-DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS

MENU DE TRÁMITES Y REQUISITOS

CASO DESCRIPCION REQUISITOS

Sin Energía Eléctrica

Personas  que no tienen energía eléctrica, ni contador

1 DUI  legible

propio, ni conexión de terceros.

3

 DUI  legible. Copia de recibo de energía 

eléctrica del mes en curso o anterior y con 

consumo  según acuerdo ejecutivo vigente.

que el sistema les da no gozar del subsidio,

y se consideran que podrían ser beneficiarios por su 

Alquiler

Personas  que arrendan una casa y tiene

2

DUI  legible, Copia de recibo de energía 

eléctrica del mes en curso o anterior y con 

consumo  según acuerdo ejecutivo vigente.

recibo de energía eléctrica con el promedio de 

consumo de los últimos 12 meses menor a 309.99 kwh.


[image: image3.emf] Versión: 03, Rev.:

CODIGO

Hogares que consumen mas de 309.99 KWh.

Debido a que algún miembro de la familia padece

alguna enfermedad y necesita un equipo especial

para generar Oxigeno que origina el consumo

excesivo de energía.

Firmar formato de renuncia DR-01

22

25

Nota: Para los trámites en los que se solicita DUI  por primera vez, en oficina se sacarán la copia ampliada a 150%.

(*)Estos casos ya no se ejecutan, pero se mantendrán en la presente matriz debido a que ya 

poseen un código único que lo identifica

MINISTERIO DE HACIENDA-DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS

MENU DE TRÁMITES Y REQUISITOS

CASO DESCRIPCION REQUISITOS

DUI legible. Copia de recibo de energía 

eléctrica del mes en curso o anterior y con 

consumo  según acuerdo ejecutivo vigente.

DUI  legible. Copia del Recibo de energía 

eléctrica si lo tuviera.

Centros Escolares

Documento que lo acredita como parte del 

programa de alimentación por el 

Ministerio de Educación u otras 

instituciones públicas.

•DUI de la persona encargada de hacer 

efectivo el subsidio definido por la 

institución.

•Copia de la personería jurídica del Centro 

Escolar.

•Punto de acta donde consta el 

nombramiento de la persona responsable 

del cobro.

•Dirección del Centro Escolar.

•Asegurarse que el Centro Escolar 

consume GLP para cocinar.

Entidades de asistencia sin 

fines de lucro                              

26

•Documento que lo acredita como 

organización sin fines de lucro emitido por 

el Ministerio de Gobernación.                                            

•DUI de la persona encargada de hacer 

efectivo el subsidio definido por la 

institución.                                                •Punto 

de acta donde consta el nombramiento del 

representante que hará efectivo el 

subsidio.

•Dirección de la entidad.

• Asegurarse que la ONG utilice GLP para la 

elaboración de alimentos.



Renuncia del subsidio

Aquellas personas que voluntariamente renuncien al 

subsidio. Serán atendidas por el Coordinador Territorial 

de la ventanilla  respectiva. 

14

Conexión de energía por 

concesionario

Casos especiales 1 13

Aplica para centros escolares que tienen plan de 

alimentación y utilizan GLP

Aplica para ONG´S que tienen plan de alimentación para 

personas en situación vulnerable y utilizan Gas Licuado 

de Petróleo (GLP)

El solicitante se presenta a  una ventanilla con un recibo 

propiedad de la concesionaria (ej.: CEL) y solicita el 

subsidio.

DUI legible, y solamente para el titular del 

recibo de energía eléctrica una Copia de 

recibo de energía eléctrica del mes en 

curso o anterior .Constancia medica del 

padecimiento y del uso del aparato de 

oxigeno domiciliar.


Anexo No. 4 Solicitud para aplicar al subsidio por hogar

 [image: image4.emf]
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Fuente: formulario actual
Anexo No. 5 Solicitud de negocio para aplicar al subsidio de GLP [image: image6.emf]
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     Fuente: formulario actual
Anexo No. 6 Formulario de categorización de verificación no efectiva F4-CHN
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Fuente: formulario actual
Anexo No. 7   NT-4 Comprobante de verificación de campo
[image: image13.emf]
[image: image14.emf]
Fuente: formulario actual
Anexo No. 8   NT-7 Comprobante de notificación
[image: image15.emf]
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Fuente: formulario actual
Anexo N°.9 DR-01 Renuncia del subsidio del Gas Licuado de Petróleo 
[image: image17.emf]  DR  –   01.   RENUNCIA DEL SUBSIDIO DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO .        Yo, ____________________________________ ___ , de ______ años de edad, con     Documento    Único    de    Identidad    Número    _______________________________________,    residente    en    ___________________________, con  NC _________ ,  NIC   __________ y /o   NIS    __________    Empresa eléctrica _________, originario     de __________________________,      hijo    de  __________________________ y de ____________________________,    por medio del presente doc umento,  RENUNCIO  al beneficio del Subsidio del Gas Licuado  de Petróleo, no omito manifestar que cumplo con los criterios de inclusión del Subsidio del  GLP establecidos para la obtención del beneficio del Subsidio, pero es importante que este  beneficio pued a ser brindado a las personas que más lo necesitan y de esta forma también  colaborar con las políticas sociales del Gobierno Central.     Manifiesto estar conforme con la presente  RENUNCIA , por estar redactada a mi entera  satisfacción, y para constancia  firm o.  -     ____________, a los ______ días del mes de __________ del año dos mil ______ _     Observaciones:  ________________________________________________________________________ ________________________________________________________________________ ________________________________________________________________________ ________________________________________ ________________________________       ______________________ ___                                  ______________________ _______           Firma o huella del solicitante                               Firma  y sello Técnico de Atención       


Anexo No. 10: Nota para brindar información socioeconómica del hogar

NOTA DE AUTORIZACIÓN PARA BRINDAR INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA DEL HOGAR

En el distrito de [DISTRITO DE LA VENTANILLA], municipio de [MUNICIPIO DE LA VENTANILLA] departamento de [DEPARTAMENTO DE LA VENTANILLA], en fecha _____________________________________________ YO, ______________________________________________________________ , solicitante al beneficio del subsidio al gas licuado de petróleo, quien me identifico por medio del Documento Único de Identidad número _____________________, DOY MI CONSENTIMIENTO, para que  _____________________________________________, quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad número __________________ con parentesco de ___________________, pueda brindar información y datos que la DIRECCIÓN GENERAL DE SUBSIDIOS del MINISTERIO DE HACIENDA solicite en la visita que realizarán a mi domicilio de residencia, la exactitud de los datos que esta persona exprese son de mi total confianza, por lo que está en mi entera responsabilidad si la persona autorizada brinda información falsa y/o errónea.  

Así mismo expreso que he leído esta nota y que ratifico su contenido, DOY FE.


Anexo No. 11: Costo de la Solicitud de subsidio al Gas Licuado de Petróleo


[image: image18.emf] Costo de la solicitud de subsidio al Gas Licuado de Petróleo

3.Procesamiento de la información

1. Recepción 

de información del solicitante

2.Estudio socioeconómico

1. Recepción de información del solicitante Costo

Técnico de Atención Ciudadana (6 solitudes diarias) 2,90 $       

Coordinador Territorial (54 solicitudes diarias supervisadas) 0,46 $       

Papelería(impresiones) 0,20 $       

Servicios básicos 0,17 $       

Total 3,73 $       

2.Estudio socieconómico Costo

Gestor de Beneficiarios de PV(5 verificaciones) 3,48 $            

Supervisor Territorial (29 verificaciones supervisadas) 0,70 $            

Motorista (15 visitas) 1,11 $            

Gasolina (15 dolares diarios) 1,50 $            

Formulario 0,30 $            

Total 7,09 $            

3.Procesamiento de la información Costo

Técnico de Verificación y Captura de Datos(54 

formularios digitados) 0,50 $              

Técnico Administrativo(100 formularios supervisados) 0,17 $              

Servicios básicos 0,10 $              

Total 0,77 $              

Costo total de una solicitud de subsidio 11,59 $         

El costo de una solicitud de subsidio se obtuvo como resultado de la recepción de solicitudes (promedio de cantidad de solicitudes recibidas entre el salario del Técnico de Atención Ciudadana), estudios socioeconómicos realizados (promedio de cantidad de estudios socioeconómicos realizados entre el salario del Gestor de Beneficios y Puntos de Venta)  y formularios digitados (promedio de cantidad de formularios digitados entre el salario del Técnico de Verificación y Captura de Datos), los anteriores indican los costos directos, más los costos indirectos involucrados, dando como resultado un costo total de $11.59 por cada solicitud procesada.

Anexo No. 12: Requisitos para aplicar al subsidio por Enlace
Para aplicar al subsidio por Enlace, el recibo de energía del solicitante debe cumplir con las siguientes reglas en el sistema GLPWEBV2:

	Tarifa
	Es playa
	Repetido
	Jurídico
	Tipo de evaluación: 

	109, 110, 111, 112
	No
	No
	No
	Estado normal de los hogares para la evaluación del subsidio.


También se revisa en la “evaluación Subsidio – Recibo”, que se cumplan con los siguientes criterios:

	Consumo válido:
	Es tarifa residencial:
	Es jurídico:
	Es playa:
	Está repetido:
	Es alta:
	Es válido:
	Colonia excluida:
	Fallecido:

	Si
	Si
	No
	No
	No
	No
	Sí
	No
	No


Por lo tanto, si después de la evaluación del recibo de energía eléctrica este aplica para realizar Enlace, el Técnico de Atención Ciudadana y Operador de Call Center, realiza el siguiente filtro:

1.Si hay integrantes de nacionalidad extranjera, debe demostrarse con la fotocopia del documento de identidad correspondiente. 

9. MODIFICACIONES 
	No.
	Modificaciones

	01
	Para el caso A. Se modificó el paso 02, 04, 11, 12,15,16,17,18,19,20,23,24,25, se eliminó el paso 26 y del 29 al 36 porque se incorporó en una IDT del proceso 6.5.2.

	02
	Para el caso 02, se modificó el paso 01.
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